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área de suministro integrada por Barcelona (capital) y otros
municipios de la provincia, comprendida en el sector industrial
agrario de interés preferente el higienización y esterilización de
la leche y fabricación de productos lácteos. del artículo primero
del Decreto 285611964. de 11 de septiembre, por reunir las condi~

ciones exigidas en el mismo.
Dos,-Incluir dentro del sector de interés preferente la tota

lidad de la actividad. industrial que se propone.
Tres.-Otorgar los beneficios del grupo .A» saila1ados en la

Orden de este· Ministerio de 5 de marzo de 1965. a exCepción
de la expropiación forzoSl:} de los terrenos, por no haber sido
solicitada.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, así como el com
plemento del mismo; que han servido de base a la autorización
de la ampliación por Orden de la Presidencia del Gobierno de
3 de marzo de 1972, con un presupuesto conjunto, a efectos de
crédito oficial. de 9.034.493,80 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses, contado a partir
de la facha de aceptación de la resolución ministerial, para
que la citada Entidad. justifique que dispone de un capital pro
pio desembolsado; suficiente para cubrir, como mínimo la ter
cera parte de la inversión real necesaria y sei\ale el porcentale
de beneficios anuales destinados & la formación de un fondo de
reserva que "facUlte: la financiación del activ() fijo.

Seis.--Conceder un plazo de dos meses. -contado a partir de
la fecha de aceptaeión de la resolución ministerial, para ·la ini
ciación de las obras, que. con todas sus instalaciones, deberán
estar terminadas ant88<del 31 de diciembre de 1972, y aiustarse al
proyecto técnico ir complemento del mismo que han servido de
base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madri 1, 22 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de juniada 1972 por la que se decla
ra comprendtcla·en sector industrial agrario de in
terés preferente la ampliactón de la industria lacten
qus la Entúfad -zLetona. S. A .... posee en Barcelona
(CapitaIJ.

De conformidad. con la prc'puesta elevada por la Dirección
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios sobre petición formulada por la Entidad _Letona, S.A.•.
para acoger la ampliación de la industria láctea que posee en
Barcelona (capital), a los beneficios previstos en el Decreto 28561
1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 15211963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe-.
rente y. demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa
rrollo, este Ministerio ha resuelto:

Un~.-Declarar a la ampliación de la industria láctea, que
la En~Idad ..Letona, S. A.», posee en Barcelona (capital), com
prendIda en sector industrial agrario de interéspi'eferente el hl
gieni~ción y'estertlización de la leche y fablicación de produc
tos ~acteos, del articulo. primero del Decreto 285611964,· de 11 de
septiembre, p~r ,reunir las condiciones exigidas. en el, mismo.

Dos~-InclUlr dentro de1-sector de interés preferente la tota-
lidad de la actividad industrlal que se propone. . .

Tres.-Gtorgar los beneficios del -grupo ..A" señalados en la
Orden. de este Ministerio. de 5 de marzo de 1965 a excepción
de .l~ expropiación forzosa de los terrenos, por no .haber sido
sollcltada.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
de 25.074,898,50 pesetas.

Cii:lco.-Conceder un plazo de dos meses. contados a partir
de la ~cept;aciónde l~ presente' resolución ministerial, para que
la entidad mteresad~ Justifique que .dispone de un capital propio
desembolsad,?" sUfipIe.nte paracubnr, como mfnimo. 18- tercera.
parte de la mversaón real necesaria, así como·. para. que seble
el porcentaje de beneficios anuales destit1ados a la formación
d.~ un í }fido de reserva que faciiite la fii:lanc1ación del activo
fIJO.

S~is.-Dentro dell?lazo señalado en el punto anterior: se dará
comIenzo a los trabalos de ampliación. debiendo estar termina
dos antes del ,31 de diciembre de 1972, y ajustarse al proyedo
presentado. que es el mismo que ha servido de base a la Orden
de este ~ini!'terio de. 22 de ~un1b de 1977, por la que se· concede
la autorizacIón adImpistrativa de la ampliación de la central
lechera de referencia.

L? que comunj.co,a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V; l. muchps años.
Madrid, 22 de lumo ele 1972,

ALLENDE Y GARCIA-BAlITER

Ilmo. Sr.. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agranos.

ORDEN de 22 de- junio de 1972 por la que se aprue
ba. 41l proyecto definitivo del secadero de maíz a
instalar en Puebla de la Calzada (Badajoz) por ..In
ternacional de Cerea~es,S. A.:. (INTERCERESJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo del secadero de maíz a instalar
en Puebla de la Calzada (Badajozl por ..Internacional de Ce
reales•. S. A,s UNTERCERE8). y estimar la justificación que
en cuanto· a capital propio desembolsad9 fue requerida en la
Orden de este Departamento de 21 de-julio de 1970, por la que
se declara comprendida. euzona de preferente localización indus
trial agraria a la industria de referencia, cuyo presupuesto de
inversión, a efectos de subvención, asciende a veintinueve millo-

_nes .cuatrocientas ocho mil ciento treinta y ocho pesetas
(29.408.138l.

El importe de la subvención ascenderá como máximo a cinco
millones ochocientas ochenta y un mil seiscientas veintisiete
pesetas (5.88L627l.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiQs'guarde a V. 1. muchos años.
Madrld, 22 de junío de: 1972,

ALLENDE Y qARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Imlu~trias ~. Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de julio de 1972 par la que se concede
a la firma -zCatalana de Perfiles, S. A<:., el régimen
de· admisión temporal para la importación de
..slabs. de acero no especial y planos universales,
para. la transformación en perfiles angulares, con
destino a la 'exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa ..Catalana
de perfiles, S. A.», solicitando el régimen de admisión temporal
para la. importación de ..slaOO" de acero no especial y planos
universslespara la transformación en perfiles angulares, con
destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1,'" Conceder a la firma ..Catalana de Perfiles, S, A, .. , con
domicilio en Llisa de Vallo Barcelona, carretera Sabadell a Gra
nonera, kilómetro 10,600, el régimen de admisión temporal para
la'importación de ..slabs» de acero no especial (P. A, 73.07.B.3.bJ
Y planos universales (P. A. '73.09.CJ, a utilizar en la tra.nsforma~

ción en perfiles angulares de lados iguales entre 25 milímetms
y 6Omillmetros (P. A.<73.11.A.1.a.2), con'destino a la exportación,
entendiéndose que el produoio exportado ha de contener las
mismas materias importada... para. su producción.

2.'" A efectos contables se establece que:

Por ~a 100 kilogramos de perfiles angulares de acero no
especial. 'de dimensiones 25 X 2;) milímetros a 60 X 60 milímB
tros, ex-portados. se darán de baja en cuenta de admisión tem
poral; 107,527 kilogramos de ..slaOO" o planos universales de las
mismas características de composición.

Dentro de dicha última cantidad efe «slabs... o planos univer
sales. 5l¡!' cpnsideran mermas el 2 por 100, que no devengarán
derecho arancelario alguno, y bubproductos aprovéCh¡¡¡.bles el
5 por 100, que adeudarán los derechos que le correspondan por
la partida 73.03.A.2.b. s~g(m las normas da valoración vigentes.

3." La· tratÚ;fa;iriaeh~~;':iridustrialse efectuará en los locales
de ..Catalana de Perfiles, S. A,_"; sitos en LUsa de Vall, Bar
celona.

V' La transformación y. exportación habrán de realizarse en
el plazo de dos años, contados a p!U'tir de las fechas de las
respectivas importaciones· de admisión temporal.

5. o El saldo máximo ide la cuenta será de 500 tol'l.eladas de
«5IaOO" .Y. 500 toneladas de planos URiversa.les, entendiendo por
tal el que exista en caqa· momento a cargo del titular PPJl
die~e .WL .data. por expotlaciones.

6.""ilAs imPPt:taciones' se efectvarim por la Aduaha matriz
de' Barcelona, mal'ft1ma.. . ,

7.° Los países de oriseo de la mercancía serán aquellos con
los que España mantengilf'reladones comerciales normales.

Los paise9 de d~stino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General' de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.


